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PINL, S.A. DE C.V. Su representante se identifica con credencial para Votar número          
-                               folio                                emitida por el Instituto Federal Electoral. 

11.6.- Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir con 
los requerimientos objeto del presente contrato. 

11.7.- ACCIONA INFRAESTRUCTURAS MEXICO, S.A. DE c.v. tiene establecido su domicilio 
en Paseo de Tamarindos No. 90, Torre 1, Piso 30, Colonia Bosques de las Lomas C.P. 
05120, Delegación Cuajimalpa, México D.F., mismo que señala para todos los
fines y efectos legales de este contrato.

GAMI INGENIERÍA E INSTALACIONES, S.A. DE c.v. tiene establecido su domicilio en 
Zapotecas No. 17, Colonia Santa Cruz Acatlán, C.P. 53150, Naucalpan, Estado de 
México. 

DESARROLLADORA DE INFRAESTRUCTURAS HISPANO-MEXICANAS, S.A. DE C.V., 
tiene establecido su domicilio en Paseo de Tamarindos No. 90, Torre 1, Piso 30, 
Colonia Bosques de las Lomas C.P. 05120, Delegación Cuajimalpa, México , D.F., 
mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este contrato.

PINL, S.A. DE c.v. tiene establecido su domicilio en Av. Rio Tiber No. 103, despacho
301, Col. Cuauhtémoc C.P. 06500, Del. Cuauhtémoc, México, D. F. 

11.8.- Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e 
Instalaciones y de la Calidad de los Materiales; así como las demás normas que regulan la 
ejecución de los trabajos, incluyendo las especificaciones generales y particulares de la obra 
objeto de este contrato y, en general, toda la información requerida para la obra materia del 
contrato. 

11.9.- Conoce debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, así como las 
condiciones ambientales, a fin de considerar todos los factores que intervienen en su 
ejecución. 

111. DECLARAN "LA DEPENDENCI A" Y "EL CONTRATISTA" que:

111.1 La convocatoria a la licitación que origina el presente contrato, la bitácora que se genere, 
el propio contrato y sus anexos son los instrumentos que vinculan a las partes en sus 
derechos y obligaciones. 
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trabajos ejecutados, a través de medios de comunicación electrónica que será por BANOBRAS 
en la cuenta bancaria que el Contratista comunicó a la dependencia con número de dieciocho 
posiciones                                         de la Institución Bancaria BBVA BANCOMER en un plazo no 
mayor de 20 días naturales contados a partir de que hayan sido autorizadas por el Residente de 
Obra y que EL CONTRATISTA haya presentado la factura correspondiente debidamente 
requisitada. EL CONTRATISTA será el único responsable de que la factura que presente para 
su pago cumpla con los requisitos administrativos y fiscales, por lo que la falta de pago por la 
omisión de alguno de éstos o por su presentación incorrecta no será motivo para solicitar 
pago de gastos financieros a que hace referencia el artículo 55 de la LEY. 

En caso de que la factura entregada por EL CONTRATISTA para su pago presente errores o 
deficiencias, LA DEPENDENCIA, dentro de los tres días hábiles siguientes al de su 
recepción, indicará por escrito a EL CONTRATISTA las deficiencias que deberá corregir. El 
periodo que transcurra entre la entrega del citado escrito y la presentación de las 
correcciones por parte de EL CONTRATISTA no se computará para efectos del segundo 
párrafo del artículo 54 de la LEY. 

En el caso de que EL CONTRATISTA no presente las estimaciones dentro de los seis días 
naturales siguientes a la fecha de su corte, la estimación correspondiente se presentará en la 
siguiente fecha de corte, sin que ello dé lugar a la reclamación de gastos financieros por 
parte de EL CONTRATISTA. 

Queda entendido que en términos de lo dispuesto por el artículo 130 del Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los únicos tipos de 
estimaciones que se reconocerán para efectos del contrato correspondiente, serán por 
trabajos ejecutados; de pago de cantidades adicionales o conceptos no previstos en el 
catálogo original del contrato; de gastos no recuperables a que alude el artículo 62 de la LEY 
y de los ajustes de costos. 

El residente de obra efectuará la revisión y autorización de las estimaciones por trabajos 
ejecutados, en un plazo que no excederá de quince días naturales contados a partir de la 
fecha de su presentación. En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que 
no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la 
siguiente estimación. 

En el caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones y de ajuste de costos por parte 
de LA DEPENDENCIA, ésta a solicitud de EL CONTRATISTA y de conformidad con lo 
previsto en el primer párrafo del artículo 55 de la LEY, pagará gastos financieros conforme a 
una tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos 
de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando 
las partes tengan definido el importe a pagar y se calcularán sobre las cantidades no

t·=�,,.,,;ccwm,,,,e<w«w.pa§a<il� y se computarán por días naturales desde que sean determinadas y hasta la fecha 
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